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BOLETÍN TRIBUTARIO – 154/22 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - JURISPRUDENCIAL 
 
 

I. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 

 
• IMPUESTOS: PRÓXIMOS VENCIMIENTOS 

 
La SDH mediante información divulgada en su página web 
destacó: 
 
“Próximos vencimientos: 
 

o ICA bimestre 5 (16 de diciembre de 2022) 
o Predial residencial y no residencial cuota 4 (20 de enero de 2023) 
o ReteICA bimestre 6 2022 (27 de enero de 2023)”. 

 
Anexo: Calendario Tributario 2022 

 
• PLAZOS 2023: ESTABLECEN LOS LUGARES, PLAZOS Y 

DESCUENTOS QUE APLICAN PARA CUMPLIR CON LA 
PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES Y EL PAGO DE 
LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ - DIB DE LA SDH - Proyecto de 
Resolución 

 
La SDH publicó el referido proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 20 de diciembre de 2022, al link: Comentarios. 

 
 

II. CONSEJO DE ESTADO 
 

• ADICIÓN DE INGRESOS POR OPERACIONES GRAVADAS - 
VALORACIÓN PROBATORIA - Sentencia 26173 de 2022  
 
Precisó la Sala: 
 
“Al respecto, la Sala resalta que es criterio reiterado de esta corporación 
que, por mandato del artículo 746 del ET, lo consignado en las 
declaraciones de impuestos se presume como cierto, excepto en aquellos 
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casos en donde no se solicite comprobación especial ni la ley lo haya 
exigido. En esa medida, una primera noción de carga de la prueba recae 
sobre la administración, sin embargo, dicha carga no es absoluta, porque 
una vez medie un despliegue probatorio cuya vocación permita cuestionar 
la veracidad de los hechos declarados, se entiende desvirtuada la 
presunción reconocida a la declaración y, en consecuencia, en virtud al 
artículo 742 del ET operan las instituciones probatorias previstas en el 
procedimiento civil y en particular, el artículo 167 del CGP, que dispone 
que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Así, para aquellos casos 
en donde se pretenda alterar el aspecto positivo de la base gravable 
(entiéndase adición de ingresos u operaciones sometidos a tributación), la 
carga se asigna a la autoridad quien, de igual manera, se constituye como 
el sujeto que invoca a su favor la modificación del caso. 
 
Ahora bien, como ninguna norma fija los medios de prueba conducentes 
para acreditar la causación del IVA por venta de bien material mueble 
(entendiendo para el caso helados), su demostración se enmarca en la regla 
general de libertad probatoria prevista en el artículo 165 del CGP. En 
consecuencia, la eficacia de los medios probatorios aportados para esos 
fines dependerá «de [su] mayor o menor conexión con el hecho que trata 
de probarse» (artículo 743 del ET). 
 
Sobre la eficacia probatoria de las cotizaciones para comprobar la venta de 
bienes muebles, esta Sección tiene establecido como criterio de decisión que 
dichos documentos no son un mecanismo probatorio idóneo para constatar 
dicho aspecto material del hecho generador del IVA, toda vez que, las 
«cotizaciones no corresponden a ventas reales». Ello, puesto que de suyo 
son actos unilaterales cuya función es tender un puente hacia la 
celebración del contrato, pero que de su emisión y comunicación no surge 
la celebración del contrato sino con el advenimiento de su aceptación. Así, 
lo reconoció mediante pronunciamiento del 17 de febrero de 2022, exp. 
25386, CP: Milton Chaves García. En esa ocasión, la Sala decidió un 
litigio entre las mismas partes que aquí concurren, solo que en esa ocasión 
debatían la revisión de la declaración del IVA del sexto bimestre de 2012. 
 
(...) 
 
Advierte la Sala que, aunque los sucesos descritos están plenamente 
demostrados en el expediente, su valoración conjunta no permite concluir 
la causación del impuesto en discusión. Así, porque todas esas situaciones 
se refieren genéricamente a la constatación de los montos registrados en 
las cotizaciones emitidas por la demandante y, como quedó establecido en 
el fundamento jurídico 3.2. de este fallo, las cotizaciones no son un 
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mecanismo probatorio idóneo para constatar el aspecto material del hecho 
generador del IVA. En consecuencia, era improcedente la adición de 
ingresos por operaciones gravadas puesto que la demandada no cumplió 
con la carga de probar las operaciones sometidas a tributación. Prospera el 
cargo de apelación”. 
  

 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
14 de diciembre de 2022 


